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1. Disposiciones generales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y desArrOllO rurAl

CorreCCión de errata del Decreto 70/2016, de 1 de marzo, por el que se establece la 
organización y el régimen de funcionamiento del organismo pagador de los gastos financiados por el 
Fondo europeo Agrícola de Garantía y por el Fondo europeo Agrícola de Desarrollo rural en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía y se designa al organismo de certificación (BoJA núm. 43, de 4.3.2016).

Advertida errata en el sumario de la disposición de referencia, a continuación se procede a su 
rectificación:

en el sumario, en las páginas número 2 y 68 donde dice:
«Decreto 70/2016, de 1 de marzo, por el que se establece la organización y el régimen de funcionamiento 

del organismo pagador de los gastos financiados por el Fondo europeo de Garantía y por el Fondo europeo Agrícola 
de Desarrollo rural en la Comunidad Autónoma de Andalucía y se designa al organismo de certificación.»

Debe decir:
«Decreto 70/2016, de 1 de marzo, por el que se establece la organización y el régimen de funcionamiento 

del organismo pagador de los gastos financiados por el Fondo europeo Agrícola de Garantía y por el Fondo 
europeo Agrícola de Desarrollo rural en la Comunidad Autónoma de Andalucía y se designa al organismo de 
certificación.»
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